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Treinta y tres trabajadores despedidos por formar un sindicato  

Señora Ministra: 
 

La Confederación Sindical Internacional (CSI), que representa a 175 millones de 
trabajadores a través de sus 305 afiliadas nacionales en 151 países y territorios, entre las 
cuales la Confederación de Trabajadores de la República de Panamá (CTRP), la 
Confederación General de Trabajadores de Panamá (CGTP) y Convergencia Sindical 
(CS), expresa su gran preocupación por el rechazo por parte del gobierno de la 
comunicación de intención de constituir un sindicato de trabajadores en la empresa 
Panamá Gaming & Services de Panamá S.A. y/o CIRSA Panamá S.A. 
 
La CSI ha sido informada que el 30 de abril, 33 trabajadores de la empresa Panamá 
Gaming & Services de Panamá S.A. y/o CIRSA Panamá S.A. presentaron documentación 
a su Ministerio con la intención de constituir un sindicato de acuerdo al artículo 385 del 
Código de trabajo.  
 
El 10 de mayo el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral mediante nota Nº 182. 
DOS.2001 rechazó la comunicación de intención de constituir el sindicato. 
 
De acuerdo con las leyes panameñas, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral podía 
o rechazar dicho aviso al finalizar el término de los treinta días hábiles, en el caso de que 
los peticionarios no formalizaran la constitución del sindicato, o hacer las objeciones 
pertinentes para que fueran corregidas. 
 
Posteriormente, los treinta y tres trabajadores que firmaron la intención de constituir el 
Sindicato han sido despedidos del empleo en los días 6, 7 y 9 de mayo por la empresa 
Panamá Gaming & Services de Panamá S.A. y/o CIRSA Panamá S.A. lo que representa 
una flagrante violación de sus derechos, principalmente del convenio 87 de la OIT y de 
las leyes nacionales. 
 
Señora Ministra, la CSI junto con su organización Regional para las Américas, la CSA y 
sus afiliadas panameñas se dirige a Usted a fin de hacerle llegar su gran preocupación por 
estas actitudes antisindicales y antidemocráticas que violan el Convenio 87 de la OIT 
ratificado por el Estado panameño, por lo tanto vinculante.  
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Le recordamos asimismo que la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y 
Recomendaciones (CEACR) en su  Informe de 2011 recomienda al gobierno panameño 
hacer todo lo posible para garantizar el derecho a la libertad sindical en Panamá, derecho 
que se está violando en esta instancia. 
 
Sin otro particular, le saluda atentamente, 

        
            
 
         Secretaria General 

 


